
Núm. 16.
Se suscribe á este periódico, que 

fale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al ipes, llevado á casa de los .Señores 
Sj^qriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

77

Los anuncios se dirigirán á la re— 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

KOilTIB ©ïlCIàl ©1 VAlláBOO®.
del Sábado B de Febrero de ÍSli^L

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^0.

.Cirjcplar mandando observar la Real orden de, 20 de Julip 
de 1835 relativa al modo en que deban expedirse los pasa

portes á los que pretendan, pasar á Ultramaírí '

Gobierp-O politico de la Provincia de Fallado^ 
iid- ::z; Por el, Exemo. Señor Secretario de Estaf 
íio y dei despacho de la Gobernación de la Pe- 
ninsula {ion fecha i8 de Enero último se me 
ha dirigido la circular águiente.

^Í Señor Ministro de Marina, de Comercio 
y die, .Gçbernacion de Ultramar me dice, con fe
cha ^ del actual lo que signe. — AI Goberna- 
dqr capitán General de las Islas Filipinas digo 
cop e^ta fecha lo siguiente, rz: En carta número 
41 4? ?-3 de Agosto de 1838, expuso ese Go
bierno politico, superior a este Ministerio que 
|qs españoles que llegaban á esas islas no lleva
ban los pasaportes con las circunstancias que 
previene la Real orden de ao de Julio d,e 1835, 
por puya razón al paso que manifestaba las re^ 
glas que en su concepto convendria se adopta-^ 
sen en el particular, dió cuenta de la determi
nación provisional qye habia tomado con los que 
bahian arribado alli sin los requisitos que la ley 
exige. Enterada la Regencia provisional del Reino, 
y copformándose con el parecer, de la extingui
da Junta consultiva de Gobernación de Ultra
mar, ha tenido á bien resolver:

i.® Que se observe puntualpiente lo manda
do en la Real orden de 20 de Julio de i835 re
lativa al modo en que deban expedirse los pasa
portes á los que pretendan pasar á nuestras 
posesiones do Ultramar.

3.® Que por lo que toca á Ias Islas Filipinas 
expresen los Gefes politicos en los pas,aportes 
de los que pasen á las mismas, que han putnpli? 
do con los requisitos prevenidos por las leyes y 

reales órdenes de no ser deudores á los fondos 
públicos, ni á personas particulares, ni deserto
res, ni obligados al reemplazo del Ejército: que 
están á derecho con los tribunales de su domi
cilio, que tienen licencia de sus mayores, y sien
do casados el consentimiento de su ranger, y en 
los casos que corresponda haber prestado fiador 
á satisfacción de los Gobiernos políticos, donde 
se les expidan los pasaportes.

3.® Que el Gapitan de Marina del puerto por 
el cual se haga el erabarque se asegure de la per
sona.y certeza de cuanto corresponde, pasando 
ambas Autoridades mensualmente á este Minis
terio una relación, la civil de las licencias que 
haya expedido, clasificando todas las circunstan
cias requeridas; y la de Marina otra de los que 
hayan emprendido el viage, nombrándose los 
buques, dueños, capitanes y destino.

4’° Q^® todas las diligencias que con este 
motivo se practiquen sean gubernativas para 
evitar gastos á los interesados.

Y 5.° Que se autoriza á V. E. para que per* 
mita la residencia por el término de dos años á 
los españoles que con el pasaporté expedido del 
modo referido pasen á ese pais, prorogando el 
permiso por otros dos años, si su conducta les 
hiciese acreedores á ello,á cuyo plazo debarán. 
solicitar del Gobierno por conducto de V. E. li* 
eencia para avecindarse. ~ De órden de la Re
gencia provisional del Reino traslado á V. E. la 
anterior comunicación á fin de que observe pun- 
tualmente cuanto en la misma se previene, rela
tivamente á las funciones propias del Gobierno 
político de esa Provincia de su cargo.

Eo que he mandado insertar en el Soletin. 
ojicial de esta Provincia para que llegando á 
noticia de las Justicias de los pueblos que la comí- 
pónen tenga el mas exacto cumplimiento. Falla- 
doUd 3. de Febrero de 1841« = Juan Gutiérrez.
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Num. 51«

■Circtúar para la suscricion al Boletin oficial de iustruccion 
puhlica.

Cobicmo politico de la Provineia de Palla- , 
doüd.z=: La Dirección general de Estadios, d vir
tud de lo prevenido en la orden de la Pegencia 
provisional del Peino de \^ de Enero próximo 
pasado^ publicada en el Poletin ojicial de esta 
Provincia número 9, se ha servido hacer el si
guiente anuncio.

Deseosa la Dirección de corresponder digna- 
mepte a la eonfianza del Gobierno , y contribuir 
con eficacia al éxito de unas disposiciones que 
pueden ser de tamaño interes para la instrucción 
pública, nombró desde luego una comisión de 
su seno, á fin de que meditadas conveniente— 
mente las bases designadas por la Regencia para 
esta publicación, propusiera los medios mas a 
propósito para llevar á cabo tan interesante tra
bajo. Consecuencia de lo informado por la refe
rida comisión ban sido das disposiciones siguien
tes aprobadas por la Dirección general de Estu
dios, y con arreglo á las cuales tendra efecto 
desde el próximo mes de Febrero la publicación 
del Boletín oficial de instrucción pública.

1 .® Una comisión especial de la Dirección 
general de Estudios cuidará de la inspección di
recta é inmediata del Boletin oficial.

a.® La comisión nombrá el editor que debe
rá tomar á su cargo y responder del arreglo, for
mación y puntual publicación de los números 
del Boletin -en los dias señalados.

3 .® La comisión vigilará sobre la exactitud 
y autenticidad de los documentos, datos y noti
cias que se comprendan en la parte oficial del 
Boletin.

4 .® En la parte que no sea de oficio se con
sentirá la oportuna libertad de opiniones, guar
dándose escrupulosamente la gravedad y el de
coro que el carácter y el objeto del periódico 
hacen indispensables.

5 .® Las doctrinas que se sostengan en esta 
parte se considerarán por lo tanto como propias 
enteramente de los escritores que se encarguen 
de este trabajo, ó contribuyan á él con sus noti
cias, observaciones y discursos.

6 .® El Boletín oficial de instrucción pública 
saldrá Jos dias i5 y último de cada mes, comen
zando su publicación en a8 de Febrero, y cons
tará cada número de tres pliegos de impresión 
por lo menos, en papel marquilla en B.®

y .® El precio de la suscricion será de 3o rea
les vellón por un año; de 18 reales por medio 
año, y 10 reales por tres meses. Los números 
sueltos se venderán á a reales cada «no.

Se suscribe en las Provincias en todas las 
Administraciones de Correos, y en Madrid en el 
despacho de la Imprenta Nacional, y en las li

brerías de Cuesta, frente á San Felipe, y de Sán
chez , calle de la Concepción Gerónima.

Lo que he mandado publicar en el Poletin 
ojicial á Jin de que con arreglo á lo prevenido 
en la 5.^ disposición de la citada órden de la 
Pegencia todos los Ayuntamientos de esta Pro
vincia, asi como los establecimientos públicos de 
enseñanza de la misma, se suscriban al mencio
nado Poletin , acudiendo para llevar á efecto la 
suscricion á las Administraciones principales de 
Correos. Palladolid 4 de Febrero de 1841» xx 
Juan Gutiérrez.

Circular suprimiendo el depósito de géneros extrangeros 
en Bilbao.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.z::z 
La Dirección general de Aduanas y Pesguardos 
me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha a del actual la 
órden siguiente. —La Regencia provisional del 
Reino se ha enterado muy detenidamente del ex
pediente promovido por el Administrador de la 
Aduana de Agreda, relativo á que los géneros 
extrangeros que en la misma se presenten proce
dentes de los depósitos de Bilbao y San Sebastian 
sean despachados con el beneficio de bandera; y 
en vista de los informes reunidos en dicho e-x-- 
pediente, de los cuales resulta que el interés de 
la Hacienda pública y el de la Marina nacio
nal exigen la supresión de la gracia que actual
mente -disfrutan las procedencias de los expresa
dos depósitos, como absolutamente inconexa con 
los fueros y privilegios del pais hasta aquí cono
cido con el nombre de exento, mientras que 'se
gún lo prevenido en el artículo 2.” de la ley de 
a5 de Octubre de 1889 no se verifique el arre
glo ó modificación de los propios fueros, y el 
establecimiento de las demas medidas que re- 
chima el bien de las mismas Provincias Vascon
gadas y la unidad constitucional, la Regencia 
de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y la Junta consultiva de Aduanas 
y Aranceles, se ha servido resolver lo siguiente: 

í.° Que el depósito de Bilbao quede inme
diatamente suprimido, mediante á que la falta 
de Aduana en el citado punto no permite su 
conservación sin graves riesgos de los intereses 
de la Hacienda nacional.

a..° Que se restablezca en su fuerza y vigor 
la Real órden de 28 de Abril de 1817, circulada 
por la Dirección general en 3o del mismo, que 
limitó el goce del beneficio de bandera á los 
buques españoles que con géneros extrangeros 
llegasen á los puertos de las Provincias exentas 
y sin desembarcarlos solicitasen su despacho para 
conducirlos á los demás puertos habilitados de 
las Provincias contribuyentes^ ,
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3? Y que tanto la Real orden de lo de Fe
brero de i83o, como la de a5 de Marzo de i835 
y demas anteriores y posteriores} se consideren 
feaducadas en todo cnanto se opongan á las prece
dentes disposiciones, asi por haber cesado en nnas 
Jos motivos que obligaron á dictarías, como por 
que la continuación de las otras es incompatible 
con el restablecimiento de los fueros de las Pro
vincias exentas , acordada en el articulo i. de la 
indicada ley de a5 de Octubre de 1839, ínterin 
no llegue á realizarse la modificación prevenida 
en el artículo a.® de la misma. —De órden de la 
Regencia lo comunico a V. S. para su mas exacto 
y pronto cumplimiento, y que al circnlarlo á 
quienes corresponde lo verifique igualmente de 
la mencionada Real órden de 28 de Abril de 
1817 de que se acompaña copia, y cuya pun
tual observancia se restablece.

La copia que se cita dice asi:

Conforme el Rey con el papel de V. SS. de 
6 de Diciembre último, se ha servido mandar 
que todo buque español que condujere géneros 
extrangeros á Bilbao ú otrc punto de las Pro
vincias exentas, y desde ellas solicitase despa
cho para llevarías á los puertos habilitados de 
las Provincias contribuyentes, solo gozará del 
privilegio de la bandera, 0 rebaja de derechos 
’en él caso de no haber desembarcado los géne
ros, y de ningún modo cuando almacenados o 
xlesembarcádos se trate de conducirlos á los refe
ridos puertos. Gomunicolo a V. SS. de Real orden 
para su cumplimiento. Dios guarde a V. SS. mu
chos años.‘ Palacio 28 de Abril de iSiy.zzz 
Garay. :=: Señores Directores generales de Ren
tas. zz: Es copia.

Lo traslada á V. S. la Dirección para su cono
cimiento, el del Comercio de esa plaza, y puntual 
cumplimiento en la parte que le toca, sirviendose 
V. S. dar aviso del recibo de esta órden. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 ñ® Enero 
de 1841. = Rafael Gimenez Frontin. = Señor 
Intendente de Valladolid.

Lo que se publica en el Boletín ojicial de esta 
Promneia para conocimiento del público. Valla
dolid 3o de Lnero de 1841.—AZ Jldarqués de
Casa-Pizarro>

VENTAS NACIONALES.
Juzgado de primera instancia de Valladolid.— 

El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
ja.facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha ser
vido señalar el dia 18 de Febrero próximo, y de 
inedia en media hora, para los remates de las fincas 
rústicas y urbanas nacionales siguientes:

De once á once y medía de su mañana.
Una heredad de tierras de pan llevar que en 

término de Villanueva úe Duero perteneció al con

vento de Monjas Brígidas de esta Ciudad, com
puesta de 6 pedazos, de cabida en junto de 8 obra
das, 2 cuartas y 56 estadales, capitalizada en 
3,120 rs.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar, que en 
término de Torrelobaton perteneció al convento de 
Monjas de la Concepción de esta Ciudad, com
puesta de 9 pedazos, de cabida en junto de 38 fa
negas y 31 estadales, capitalizada en 7,200 rs.

De doce á doce y media de id.

Un corral en la villa de Siete Iglesias, situado 
en la calle de la Rosa, que perteneció al convento 
de Monjas Carmelitas Descalzas de Rioseco, con 
las tapias arruinadas, en su superficie de 648 pies 
cuadrados, capitalizado en 225 rs.

De doce y media á una de su tarde.

Un solar en dicha villa de Siete Iglesias, de la 
misma pertenencia que el anterior, situado en la 
calle de la Rosa, señalado con el número 4, en su
perficie de 819 pies cuadrados, capitalizado en 
225 rs.

De una á una y media de id.

Una casa en el casco de la referida villa de Siete 
Iglesias y su calle de ia Rosa, que perteneció á las 
mismas Monjas, compuesta de habitaciones bajas, 
en superficie de 351 pies cuadrados, capitalizada 
en 450 rs.

De una y media á dos de id.

Otra casa en la expresada villa de Siete Igle
sias y su calle de la Rosa, que perteneció á dichas 
Monjas Carmelitas Descalzas de Rioseco, compues
ta de habitaciones, en superficie de 299 pies cua
drados, capitalizada en 900 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de toda carga, y 
los remates tendrán efecto en el dia y horas 
señaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad, y con sujeción á las reglas y condi
ciones prescritas en la mencionada Instrucción y 
aclaraciones posteriores. Valladolid 30 de Enero 
de 1841.= Vicente Moreno Quintero.

Número 502
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 

FAVOR LO HAN SIDO.
, Rs. vriZ

Provincia de Avila. ,_., .,

D. Antonio Murga remató el segundo ‘ 
quiñón, compuesto de 167| obradas de 
tierra de primera, segunda y terce
ra calidad, término de Madrigal, del 
convento de. Agustinos Calzados de 
dicha yilia, en. .... /................. 105.100 z
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Provincia de Purgos,

D. José Igea, Don José Antonio Lu- 
genubio y Don Gerónimo Zubirarreta 
remataron una viña, á El Cerro, 
término de Vadocondes, de IJdO ce
pa^ , de,1 ,monasterio de Premostraien- 
se,s de la Vid, en.................  . , . .

Lçs mismos remataron otra id., á Las 
Cus,queras, término de id. , de 2,000 
cepas , de id., en.................. ...

Los mismos rexnataron otra id. , á La 
Cerrada, término id., de 1,600 cepas, 
d,e id. , en........ ... ......... •

Los mismos .re,ma,taron un pedazo de 
prad,o^ á El destino de eras, de 10 
fanegas de sembradura, término de 
Zuzones, de diçho monasterio, en.^ •

Los mismos remataron otro id. , térmi
no id., de 12 fanega?, de dicho monas
terio , en..........................................

Los giisnios remataron otro id., titulado 
El Soto, término id., con 400 árboles 
de enebro , de 16 fanegas, de dicho 
monasterip , en. . . . •• . • • • • • • »

Los mismos remataron dos lagares bajo 
de una viga, con sus pertrechos , de 
La cuesta de la Horca', término de 
Vadoeopdjes, j monasterio 4e ld. , eg..

Los mistpps remgíarop qna cas^, en 
Vadocondes, con un corral y pocede- 
rp, calle de El Juego de la Pelota, 
de dicho monasterio , en..........

Los mismos remataron una veguiHa, 
término id., en ja Vjd, de 8Q fanegas, 
de dicho monasterio , en. . . . . . . .

Los mismos remataron una viña, à Va
lladar, término id., de 1,200 cepas, 
de dicho monasterio, en. ........... ...

Lgs mismos remataron otra jd. , á Car- 
relavid, término id. , de 1,000 cepas, 
de dicho monasterio , en. . . • . • .

Lqs mismos remataron otra id. , á Las 
eusqueras., término id., de SOOcepas, 
de dicho monasterio, en. ....... .

Los tnismos remataron otra id., á Las 
.Carrasquillas , término id., de SOQ ce
pas, de dicho monasterio, en. . • . ,

Los mismos remataron otra id., á Ma- 
tarcinos , término id., de 1,000 cepas 
y un poco de erial, de dicho monas
terio , en ...........•••• •

Los mismos remataron otra id. , á El Po
zuelo , término id. , de 800 cepas, de 
dicho monasterio, en. ...........

Los mismos remataron otra id., á Peli- 
Uaha ,. término id. , de 1.400, cepas, 
de dicho monasterio., en. . . . . . . , 

Los mismos remataron otra id., á La
Cardenala , término id. , de 700 cepas, 
de dicho monasterio, en. . . . . . ...

I^ José Igea, Don José Antonio Luje- 
nuhipy Don Gerónimo Zubirarreta re
mataron una viña , á La Huerta , tér
mino de ld. , de 1,000 cepAs, del .mo-

1.149

1.045

418

3.833

3.790

5.050

1.149

6.311

627

J-045

314

314

262

627

732

314

nasterio de Premostratenses de la Vid, 
en. . . ..........................  ...... 523

Los mismos remataron otra id. , á La 
Huerta , término id., de 800 cepas, 
de dicho monasterio, en  418

Los misinos remataron otra id., de Los 
Vallejos, término id., de 700 cepas, 
de dicho monasterio, en  314

Los mismos remataron otra id. , de La 
Cerrada, hácia La Vega , término 
id. , de 100 cepas, de dicho monas
terio, en, ................. 52

Los mismos xetpata^on otra id,, 4 El 
Barco, térinin.o id. ^ de 2,^0 cepas, 
de dicho monasterio , en   .. 2.297

Los mismos remataron una bodega , cen
tro de LOs Lagares, término id. , dé 
dicho monasteriq, en...................... 2.192

Provinciales Pad^íjo^,

D. José Valcarcel remató una casa si
ta en dicha ciudad, calle de Zanabria, 
número 18 , de las monjas Carmelitas 
de id., en....................... ../... 1L500

D. Gerónimo Orduña remató otra id., 
en id. , calle de la Concepción Alta, 
número 5, de las monjas de Santa 
Catalina de id., en,.;,..,.... 7’950

D. Pedro de la Hera , para Don Juan 
,To fre G u e rr á, p a ra ceder, remató una 
suerte de tierra, de cabida 20 fane
gas , llamada de El Barro, término 
de los San|GS , de las monjas Con- 
cepciones de ella , en. ,....., ^ 000 

;E1 raismo., para id. , remató la 2.* suer
te, de 10 fanegas, sitio de La Beata, 
término id. , de dichas monjas , en.\ 2;500

D. Manuel Fernandez Subirán, para 
D.. Agustín Canizo, remató una suer? 
te dp tierra, de 12 fanegas, sitio \ 

.de La Piía y Quejigal, término de 
Llerena, del convento de Santa Isa
bel de dicha ciudad , en. , . . . ^ . , 4.800

D.’ Pedro de la Hera, que cedió la mi
tad á Don Joaquín Goytia y la otra 
mitad à Don Juan Duran , remató 
una suerte de tierra , de 20 fanegas, 
sitio de Valle-hermoso de 1^ yilla dé 
Zafra, del convento de Santa Clara 
de dicha villa, en, . . .. .... .\ , . 6.00^

(Se contingúrd.)

'/wivi/iít/vk/wtm^^iwtxK wnuMwtwv^ íwi  ̂i^i^ lililí^  ir^vv^

ANUNCIO.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras 
de la villa de Castrillo Tegeriego : su .dotación con
siste en 400 rs. pagados de Propios,'400 de Arbi
trios, 20 fanegas de pan mediado, y la retríbucioí 
de los niños que produce sobre 30 fanegas de mor- 
cajo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, francas de porte, hasta el dia 28 
de Febréro. ■

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, 1841«
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